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E L  P R E S ID E N T E  D E L A  R E PÚ B L IC A

C O N SID ER A N D O :

Qtus de conformidad con lo establecido en .el articulo 54 de te Ley del Fondo de Tierras, 
Decreto número 24-9$ de!. Congreso de la República, tí. Instituto • Nacional de 
Transformación Agraria -3NTA-, es una entidad centralizada y  adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y  Alimentación, derivándose de d io , derechas y  obligaciones.

CO N SID ERA N D O :

Que tí Reglamento ú tí Fondo de Pensionados dtí Instituto Nacioñtí de Transformación 
Agraria, resulta en la actualidad obsoleto, por haber sufrido alteración de la naturaleza de lo 
constitución matriz, siendo en consecuencia necesaria la emisión de un nuevo cuerpo 
normativo que se ajuste^ la situación legal, pura resguardar los derechos adquiridos por tos 
pensionados y beneficiarios áe dicho Pondo, y  nsí accionar conforme la recomendación 
formulada en el dictamen número 00567 de fecha 3 de agosto de 2001 del Ministerio de 
Finanzas Públicas, por lo que es pertinente emitir un nuevo Reglamento.

P O R  TA N TO :

En tí tícrpicio de las funciones que le confiere el artículo .183, inciso o) de la Constitución 
Política tic la República de Guatemala, y con fundamente en el artículo- 54 del Decreto 
Número 24-95 del Congreso de ia-República, Ley del Fondo de Tierras.

A C U ER D A :

Emitir ei siguiente:

R E G L A M E N T O  D E L  F O N D O  D E  P E N S IO N E S  D E L  IN S T IT U T O  
N A C IO N A L  D E  T R A N S F O R M A C IÓ N  A G R A R IA

C A PITU LO  I  - *
C O N S ID E R A C IO N E S  G E N E R A L E S

Articulo 2. M ATERIA DEL REGLAMENTO. Tiene por objeto regular el procedimiento 
pea: el que serán percibidos los respectivos beneficios, por parte de ias personas antes de la 
promulgación de la Ley d tí Fondo de Tierras habían contribuido t í  plan de pensiones del 

- Instituto ¿Nacional de Transformación Agraria y adquiridos la calidad de jubilados o 
beneficíalos de dicho plan, " ^s&**n?3***s
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Artículo 2. DEFINICIONES. Para Los efectos del Reglamento se  entenderá por:

.  L a. ASOCIACIÓN: Asociación de Jubilados del Insumió Nacional üc.
Transformación Agraria.

* BENEFICIARIO. Persona con derecho a recibir las prestaciones de pensionado 
después de su fallecimiento.

■  FONDO: Fondo de Pensiones del Insumió Nacional de Transformación Agraria.

■  INTA: Instituto Nacional de Transformación Agraria.

« MAGA: Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación.
*

-  PENSIONADOS Persona oue ha adquirido e! derecho a recibir una pensión.

Artículo 3. RECURSOS FINANCIEROS. Los recursos financieros necesarios del 
PONDO, -serán provistos por el MAGA mediante la asignación de la respectiva partida 
presupuestaria, dentro del presupuesto que anualmente se apruebe para el Ministerio.

CA PITULO  II
NORM AS GENERALES DE L a S PENSIONES

Artículo 4. CALIDAD DE PRESTACIÓN ADICIONAL. Las pensiones que otorga ei 
FONDO, son adicionales a cualquier otra que reciban los pensionadas o beneficiarios.

Articulo -5. BENEFICIARIOS. Al fallecimiento de un pensionado, tendrá dereeno u 
recibir su pensión su cónyuge sobreviviente^ conviviente ¿e hecho, los hijos menores de 
edad y los hijos declarados indapaces'ó en estado de Interdicción,"

Articulo jó. CUOTA MORTUORIA. A l fallecimiento de un pensionado, se ie otorgará o 
su cónyuge sobreviviente, conviviente de hecho o persona por él designada, una cuota de
dos rail qúctgalcs .(0,2,000.00) en concepto de geatos funerarios "

* >
•

Artículo ?. MONTO A BENEFICIARIOS. El momo de la pensión c los beneficiarios del 
pensionado, será igual al cien por dentó (100%) de la pensión que le correspondía a éste y  
se distribuirá así:

a. Ei cincuenta por ciento (50%) al cónyuge sobreviviente o  conviviente de 
hecho.

b. El cincuenta por ciento (50%) a los hijos menores o incapacitados.

Si no hubiere hijos menores o incapacitados, cónyuge sobreviviente o conviviente de 
hecho, percibirán el cien por dentó (100%) de este beneficio y viceversa.
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Artículo 3. ¿EXTINCIÓN DE LA PENSIÓN. La pensión, tanto al jubilado como a sus 
beneficiarios, se extingue por:

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D ER IA  Y  A LIM EN TA C IO N

a. Muerte del pensionado, si no tiene beneficiarios;

b. Muerte del cónyuge sobreviviente o conviviente de hedió;
i

c. . Conuaer nuevas nupcias;

d. Mayoría de edad de ios hijos; y

c. Muerte de ios hijos menores, incapaces o declarados en estado de 
interdicción.

Los casos contemplados en las literales b, c, d y c del presente Artículo, únicamente 
producirán la extinción de la pensión, si no existid e otra persona con derecho a recibir ese 
beneficlo/de conformidad con lo establecido sn el último párrafo del Artículo anterior.

Artículo 9. [REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS BENEFICIARIOS. Para gozar del 
porcentaje que corresponde de la pensión de. jubilado con ocasión de su muerte, el o los 
beneficiarios deberán presentar solicitud ante la tunta Administradora.del FONDO, a la 
cual acompañará les documentos siguientes: *

a. /'Certificado de defunción dei pensionado;

b. - Certificación de Matrimonio o de unión de hecho;

c. ¿Certificación de nacimiento de los hijos menores;

C. ./Fotocopia legalizada de ia cédula de vecindad dei 
conviviente ce hecho; y ,

cónyuge sobreviviente o

c. ,• IMorrectavorablc de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN.

Artículo lü . PLAZO TARA EM ITIR RESOLUCIÓN. La Junta Administradora de: 
FONDO cgaiÜrÁ. las-r.esolusiones de cada «no do los expedientes que se sometan a su 
consideración, dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles contados a  partir de ía 
fecha en. qujs reciba toda i» documentación. Una vez la  Junte. Administradora del PONDO 
emita la  resolución favorable, procederá el pago de la pensión solicitada.

A rtículo 1%. SUPERVIVENCIA DEL PENSIONADO O DE SUS BENEFICIARIOS. 
Durante e ljhes.de julio de cada año, todo pensionado o beneficiario presentará ante la Junta 
Administradora del FONDO, acta de.. SGperyrvsncia, que puede sor notarial, de las 
municipalidades, de las gobernaciones departamentales y de cuerpos consulares* si no 
cumplieren con dicho requisito se ordenará la suspensión del pago respectivo.

A rtículo 12. FECHA DE PAGO Y NÚMERO DE PENSIONES A RECIBIR 
ANUALMENTE. Cada pensionado o beneficiario (en su caso) tendrá derecho a percíbr 
catorce (14) pensiones por año calendario, B1 pago de «lea pensiones »e hará de Ja. siuutomc 
manera;
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Un pago mensual, el día veinticinco de cada mes calendario o el día hábil 
anterior que corresponda, equivalente al cíen  por ciento  (100%) de le 
pensión qúe corresponda.

U n pago exnaordmasio en «i m es d e  julio de cada año, equivalente ai cien 
por ciento (100%) dé la pensión que corresponda.

tfa . prestación extraordinaria e q u i v a l e n t e  al cien por ciento (100%) de la 
pensión que corresponda la cual se hará efectiva mediante un solo pago en 
forma total durante el mes de diciembre.

A rtículo 13. REGIM EN B E LAS TENSIONES- Las pensiones otorgadas de conformidad 
con el presente Reglamento, no podrán cederse, gravarse, enajenarse ni embargarse.

C A PIT U L O  III
D E  LA  JU N TA  A D M IN ISTR A D O RA  D E L  FO N D O

Artículo 14. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA ADMINISTRADORA. El control y 
administración del FONDO estará a cargo de una Junta Administradora, integrada de la
siguiente manera:

a. ‘i La Asamblea General de la ASOCIACIÓN, nombrará dos integrantes 
' quienes tendrán los cargos de Administrador y un Vocal; y,

b. . B1 MAGA designará a dos integrantes quienes tendrán los cargos de
Tesorero y Secretario.

Artículo 15. PERÍODO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA. Los'miembros de la Junte Administradora durarán en sus cargos 
un periodo de dos atios,-pudiendo ser nombrados nuevamente en sus funciones para 

.periodos similares.

Artículo 16. FÜNÓÍONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA D EL RONDO. La 
Junta Administradora del FONDO tendrá las siguientes funciones:

Elaborar el proyecto de presupuesto anual;

Aprobar mensualmente la nómina de pago pára los pensionados y 
beneficiarios;

Gestionar porque las pensiones se hagan efectivas en las fechas establecidas;

Conocer y resolver las solicitudes de pago de prestaciones post moriem;

Elaborar y presentar el informe mensual y anual de las actividades 
financieras y administrativas ame el MAGA y  la ASOCIACIÓN;

Descontar a los pensionados los porcentajes establecidos en las actas 
númeroa 1-97 y 3-99, de fechas veinticinco de julio de mil novecientos 
noventa y  surti d ' Veintiséis de juitio de mil rtoveoioata* noventa y nt]@ya, 
respectivamente los que serán trasladados a la ASOCIACIÓN.
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Gestionar surte el MAGA, la autorización para la utilización de los recursos 
financiaros dal FONDO, en operaciones monetarias a efecto de obtener- 
mayores beneficios, pava el mismo.

Artículo 17. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR D E LA  JUNTA 
ADMINISTRADORA. El Administrador de la Junta Administradora ddt FONDO, tendrá

las atribuciones siguientes:

&. Representar al-FONDO y a los demás miembros de la Junta Administradora,
dándoles cuenta áe  sus actuaciones anteriores en iaS sesiones siguientes,

b. Convocar y  presidir las reuniones de la Junta Administradora del FONDO;

c. Elaborar conjuntamente con el Secretario, la agenda de las sesiones;

d. Autorizar ios documentos de psgc;

e. Autorizar los descuentos correspondientes en la nómina de pago aprobada en 
Asamblea General de la ASOCIACIÓN;

f. Llevar control sobre los pensionados con derecho según el presente 
Reglamento, ce conformidad con ¡o que indiquen las resoluciones;

g. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y disposiciones ce & juma 
Administradora; y,

h. Otras que je  sean asignadas por la Junta Administradora.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y  A L IM E N T A C IO N

Artículo 18. FUNCIONES DEL SECRETARIO. El Secretario de te junta 
Administradora del FONDO tendrá las siguientes funciones:

a. Llevar y  conservar los libros de actas;
-» >*■

b. Certificar las actas que contengan los acuerdos de la Junta Administradora;

c. Preparar la documentación de los asuntos,que se disentirán en las sesiones de 
la Junta. Administradora;

tí. Verificar la documentación presentada para lá tramitación de las pensiones a  
beneficiarios, y,

e. Otras que ic sean asignadas por la Junta Administradora.

A rticulo FUNCIONES D EL TESORERO. El Tesorero d© la  Junta Administradora 
del FOND© tendrá las atribuciones siguientes*

a. Llevar los registro contables del FONDO;

b. Elaborar el proyecto de presupuesto;
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M I N I S T E R I O  D E A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y  A L IM E N T A C IO N

e. Preparar los informes Financieros que han de rendirse a! MAGA, a ia 
ASOCIACIÓN y a ios entas fiscalízadores a que se refiere este Reglamento;

A Gestionar ante el MAGA, 'que las asignaciones que is corresponden ai 
PONDO se» trasladadas a su cuenta, de conformidad con el presupuesto 
elaborado;

e. JJcvar el control de los recursos financieros que el FONDO recíba;
- ,t • . ,
1  Efectuar .ios descuentos correspondientes en ia nómina de pago aprobada en

Asamblea General de ia ASOCIACIÓN;

g. Tenar custodia de ia documentación financiera, las cuentas del FONDO y 
cualquier función que ie delegue la Junta Administradora;

h. Otras que le sean asignadas por la Junta Administradora.

Artículo 20, DE LA ADMINISTRACIÓN. 51 MAGA, administrará ios recu;sos 
financieros asignados 2 ! FONDO, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento.

C A PITU LO  IV  
D ISPO SIC IO N ES F IN A L E S

Artículo 2 L  REGISTRO DE PENSIONADOS DEL PLAN DE PRESTACIONES. La 
Junta Directiva de la ASOCIACIÓN llevará un registro de los pensionados y beneficiarios
sel FONDO cou los datos siguientes:

‘o.

c.

. d.

e.

Nombres y apellidos de! pensionado o beneficiario;

Residencia;-

Datos de identificación personal;
jp- *"**—'"

Monto de la pensión; y,

Clase ce pensión que recibe.

Artículo 22. REGISTRO Y FISCALIZACIÓN D E OPERACIONES, La fiscalización 
de las operaciones del FONDO ia ejercerán la Unidad de Auditoria interna del MAGA y  la 
Contraloria General de Cuentas.

Artículo 23. EJER C IC IO  CONTABLE. El ejercicio contable y  financiero del FONDO se 
iniciará el uno de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año.

Artículo 24. INTERPRETACIÓN DEL REGLAM ENTO. Los. casos no previstos en 
este Reglamento, serán resueltos por la Junte Administradora del FONDO an consenso aun 
el MAGA.
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A rtículo 25. DERG GATORIA. Se deroga el Acuerdo Ministerial Número 816-2002 de 
fech2  21 de junio <ie 2002 emitido por el MAGA.

A rtículo 26. VIGENCIA. El presente Acuerdo empezará '& regir cí día siguiente üs su 
publicación en el Diario Oficial,

COMUNIQUESE,

'v

« .  >2-30,2Z„, ,3.


